
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

No.- 517

PERI DI
FI IAl

ORGANODE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristicas 11282816

18 DE MAYO DE 2013 Suplemento
7377

ACUERDO
SECRETARíA DE CONTRALORíA

ACUERDO QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR
DECLARACiÓN INICIAL, ANUAL DE MODIFICACiÓN Y CONCLUSiÓN DE
SITUACiÓN PATRIMONIAL PARA LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

M. AUD. MARTHA PATRICIA JIMÉNEZ OROPEZA, Secretaria de Contraloríadel
Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 108, 109 Y 113 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 primer párrafo, 67 y 71
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 12 fracciones
1I y IX, as! como 37 fracción XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracción 111, 47 fracción XVIII, 79, 80 último párrafo, 81
y 82 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco; 8 fracción XXX y 24 BIS A fracciones XX, XXI Y XXII del Reglamento
Interior de la 'Secretaría de Contraloría.

CONSIDERANDO

Que como lo indica el ACUERDO QUE ESTABLECE LAS NORMAS QUE
DETERMINAN COMO OBLIGATORIA LA PRESENTACiÓN DE LAS
DECLARACIONES DE SITUACiÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN ELECTRÓNICA
publicado el 13 de Octubre de 2004 en el número 6480 Suplemento B del
periódico oficial de Estado, e~ ..reclamo de nuestra sociedad un mayor control
sobre.el p~trimOQi~Ldª:lq~,servidores púbíleoscen.la finalidad de que éstos, no
utilicen sus empleos, cargos o comisiones para obtener beneficios adicionales a
los que por Ley tienen derecho.



2 PERiÓDICO OFICIAL 18.DE MAYO DE 2013

Que durante su toma de protesta como gobernador constitucional del estado, el
Licenciado Arturo Núñez Jiménez anunció que entre las diez grandes prioridades
de la presente administración pública estatal se encuentra el combate frontal,
enérgico y con resultados claros, a la corrupción gubernamental y a la impunidad,
mediante auténticos sistemas de transparencia informativa, cOlltrol y fiscalización
del gasto público y rendición de cuentas, así como a través de la prevención, y
sanción en su caso, de las conductas indebidas.·

Que las declaraciones de situación patrimonial, rendidas ante la Secretaría de
contralorta, constituyen instrumentos estadísticos auditables, susceptibles de
verificación para determinar aumentos, reducciones o estabilidad en el patrimonio
de los servidores públicos, congruentes con las remuneraciones percibidas por el
ejercicio de sus encargos. ¿

Que el artículo 80 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los servidores
públicos establece que en el Poder Ejecutivo, tienen obligación de presentar
Declaración inicial, anual de modificación y conclusión de situación patrimonial

ACUERDO QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR
DECLARACiÓN INICIAL, ANUAL DE MODIFICACiÓN Y CONCLUSiÓN DE
SITUACiÓN PATRIMONIAL PARA LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA
SECRETARfA DE SI:GURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO.

ARTíCULO PRIMERO: En la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
Tabasco, tienen la obligación de presentar declaración inicial, anual de
modificación y conclusión de situación patrimonial las siguientes categorías y
rangos de los cuerpos policiales:

• Comisario General;
• Comisionado;
• Comisario Jefe;
• Comisario;
• Inspector General;
• Inspector Jefe e
• Inspector.

ARTICULO SEGUNDO: Son aplicables a los sujetos mencionados en el artículo
Primero del presente Acuerdo, todas las disposiciones relacionadas con derechos
y obligaciones de los Servidores públicos en materia de Declaración de situación
patrimonial, que les son aplicables a los señalados en el artículo 80 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores públicos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial del Estado.
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SEGUNDO.- Se abrogan todos lo Acuerdos emitidos por la Secretaría de
Contraloría que se contrapongan al presente.

TERCERO.- Los servidores públicos que ostenten los puestos mencionados en
este Acuerdo, en la fecha de publicación del mismo, tendrán un plazo de sesenta
días naturales, para presentar la declaración de situación patrimonial de inicio a
que se refIere el articulo 81 fracción I de la Tey de Hesponsabilidades de los-
servidores públicos. .

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DE LA SECRETARfA DE CONTRALORfA EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITALDEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
QUINCE DfAS EL MES DE ABRIL DEL Af\lO DOS MIL RECE.

PEZA
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No.- 518
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria; 003

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134. y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de de ADOUISICION DE UNIFORMES afectando al proyecto .

ASA03 de confonnidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No de Ucltacl6n Costo de las bases Fecha Ifmlte para Junta de VISita a Presentacl6n de Acto de fallo

adquirir bases aclaraciones Instalaciones proposiciones y tfcnlco y
apertura tfcnlca apertura

económica

56923001-003-13 I $ 3,000.00 22/05/2013

I
23105/2013 I No habrá visita a

1
0310612013

I
0610512013

Costo en compranet: 10:00 horas instalaciones 10:00 horas 10:00 horas
S 3.000.00

lote C1aveCABMS Descripción e.ntldad UnIdad de medida J
1 C7502OO0OO PANTALON VAQUERO DE MEZCLILLA COLORAZUlMARINO PARA CABALLERO 2.784

___ o

PlAS.
2 C750200000 CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO MANGA LARGA COLOR BLANCO 1.262 PZAS.
3 C750200000 CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO MANGA LARGA EN COLOR BEIGE 1,262 PZAS.
4 C7502OO000 PANTALON y CAMISOLA MANGA LARGA. SATINADA EN TELA GABARDINA COLOR BEIGE 3724 CONJUNTO.
5 C750200000 CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO MANGA LARGA DE MEZCLILLA COLOR AZUL 260 PlAS.

MARINO
6 C631200000 CALZADO CASUAL COLOR CAFE OBSCURO PARA CABALLERO 1.268 PARES.
7 C6312OO0OO BOTA TIPO MILITAR 1.986 PARES.
8 C750400000 IMPERMEABLE COLOR AMARILLO TIPO GABARDINA 3.254 PZAS.
9 C750200000 GORRA DE IMPORTACI N LISA 90% ACRILICO y 10% LANA COLOR BEIGE 3.254 PlAS.

10 C7502oo0S4 PANTALON ORLA COLOR AZUL MARINO PARA DAMA 280 PZAS.
11 C750200036 FAlO CLlLLA COLOR AZUL MARINO 32 PZAS.
12 C750200010 BLUSA C MANGA CORTA COLOR BlANCO 312 PZAS.
13 C7502OO0S4 PANTALON ARA DAMA COLOR GRIS OXFORD 469 PZAS.
14 C750200036 FALDA PARA DAMA COLOR GRIS OXFORD 173 PZAS.
15 C7502oo010 BLUSA PARA DAMA MANGA CORTA COLOR AZUL TURQUESA 642 PZAS.
16 C7502000S4 PANTALON PARA DAMA COLOR CAFE 469 PlAS.
17 C7502oo036 FALDA PARA DAMA COLOR CAFE 173 PZA5.
16 C750200010 .•.. BLUSA PARA DAMA MANGA LARGA COLOR CREMA 642 PlAS.
19 C750200072 SACO PARA DAMA COLOR SHEDRON 321 PZI.s.
20 C12OO00122 SOMBRILLAS 798 PlAS.

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venia en Inlernel: hltp:llwww.secotab.90b.mx o bien en: Benito Juárez Número 115-A Colonia Reforma. C.P. 86080,
Cenlro, Tabasco. teléfono: 993 3 15 80 72, los dias Lunes a Sábado; con el siguiente horario: Sábado, de 9:00 a 13:00 horas y Lunes o Viernes de 8:00 a 15:00. La forma de pago es En
efectivo en la caja y pagaduría de la dirección de Administración planta baja.
La junta de aclaraciones Se llevará a cabo el día 23 de Mayo del 2013 a las 10:00 horas en: En el departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración de la Comisión Estalalde
Agua y Saneamiento segundo piso .• ubicado en: Benilo Juárez Número 115-A. Colonia Refonna, C.P. 86080, Centro. Tobasco.
El acto de presenlación de proposiciones y apertu,a de la(s) propuesta(s) lécnica(s) se efectuará el dia 03 de Junio del 2013 alas 10:00 hora., en: En el departamento de Adquisiciones de la
Dirección de Administración de la Comisión Estatal de Agua y Saneami~nlo segundo piso., Benito Juárez. Número 115-A, Colonia Refonna, C.P. 86080, Centro, Tabasco.
La opertura de la propuesta económica se efectuará el dia 06 de Junio del 2013 a las 10:00 horas, en: En el departamento de Adqulsk:lones de la Dirección de AdminlstracJ6n de la Comlsl~n
Eslalal de Agua y Saneomlenlo segundo piso., Benito Juárez. Número 115-A. Colonia Reforma, C.P. 86060. Centro. Tabas<:o.

EI~o.)ldloma(s) en que deber:l(n) presentar (se)la(s) proposlclón(e.) .erá(n): E.pañol.
La(a) moneda(s) en que deber:l(n) cotizarse !a(s) propo.lclón(es) ser.l(n): Peso mexfcano.
No se otor¡¡ará onllclpo
Lugar de entrego: libre a bordo en el Almacén General ubicado en la RJa Emiliano Zapata sIn def municipio del centro (Bosques de S~toya). los dlas Lunes o V1emes. en el horarto de
entrego: 8:00 o 15 hrs.
P!ázo de entrega: con/onne al calendarto de Entrega enunciado en e/ Numeral 25.4.1 de las bases de Licitación.
El pago se reollzará: de acuerdo al calendario de entrega de las presentes bases de licitación y deberá entregar la factura respectiva con sello de recibido del deplo. Recursos financieros
dependlonte de la Dirección de AdminIstración.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de nc~aclón. asl cene las proposiciones presentadas por los IIcJlantes. podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuenlren en lo. supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Am!ndamlentos y PreatocJón de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO, TABASCO. A 18 DE MAYO DEL 2013 .

.l·;:'/() /'_

http://hltp:llwww.secotab.90b.mx
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ANEXO 111
1.-FORMATO UNICO SOBRE APLICACIONES DE RECURSOS FEDERAlES

(Cifras en pesos y porcentajes sin incluir decimales)
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No.- 312 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

TRINIDAD SANTIAGO SOL

DONDE SE ENCUENTRE:

- •• QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 919/2012, RELATIVO A JUICIO
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR ROBERTO LOPEZ ORTIZ EN
CONTRA DE TRINIDAD SANTIAGO SOL SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE
ESTABLECEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS. TABASCO, MIbcICO. VEIN11OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El 8Scr~0 de cuenta. se acu&rda:
PRIMERO. Por pr8senlado al Ciudadano JULlAN JAVIER ESCOBAR

FIGUEROA, parte actora en 8sta causa. con su ~o de cuenta, con &l cual viene a hacer
una ••• rie de manW8stadones, en 81 sentido de que no ••• ha podido encontrar domicilio de la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL, toda v8Z que las diversas dependencias
a las cuales se giro el oficio cooespondaente, no han sellalado domicilio alguno para que
ésla sea emplazada a juicio y corno. lo soIiclIa '" prornovente se ordena emplazar a la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL. de conformidad con el num8ral 139
fracción n, del Código de Procedimientos Civiles an vigor en el Estado, por medio de
~ que se 8xpidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DlAS, en el
P&ri6dico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
ed~an en 81 Estado. para los 8fectos de qU& se cumpla con lo ordenado en '" pr8S8nt8 auto,
asl como en el auto inicial de fecha veiolicu;tlro de octubre del allo dos mU doce.

Hac*Jdose del conocImlento de la c:luda<úlnaTRINIDADSANTIAGO SOL.
qu& deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las coplas del traslado dentro del
término de TREINTA OlAS, contactos a p8l1ir de 1a6llima publicación de los adictos
r8~vos. asimismo se le hace saber que se le coilcede un término de· NUevE OlAS
HABILES, para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al dla siguiente
de vencido el término para recoger 8' traslado correspondiente.

Asl corno para qU& sellale domicilio y persona en esla ciudad para los efectos
de olr y recibir ~ y nollfoeaciones, apercibida que de no hacerlo asl. se le S8/lalaran las
NstM fijadas 8n los tableros de avisos de est8 juzgado, acorde al precepto 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEGUNDO. Dlga"'le al promovente, que deberá apersonarse a esta
secretaría. para los 8fectos de que r8alle8 los trám~es n&Cesarios para la publicación de los
edictos correspondíentes, debiéndose in se rtar al mismo el auto inicial.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA NORMA LETICIA FELlX GARCIA,

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO, MéxICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTlFICA y DA
FE.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. OCTUBRE VEINTICUATRO DE DOS MIL DOCE.

Vtstot; la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO' Por presenlado el ciUdadano RORERTO lOPEZ ORTIZ. con su e",rito de

cuenta y anexos consistente en: copia certlficada del acta de matrimonio 1lOO41.copia cer1ificada de
las aetas oe, nacimiento 03115 y 00758, Y un traslado. con el que viene a promover en la vla

ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. en contra_ la ciudadana TRINIDAD
SANTlAGO SOL, quien es de domicilio ignorado. de quien reclama la prestación contenida en ellos
Incisos A) al Dl, de su demanda. las que por ec:onomla procesal se _ por reproducidas como si a
la letra se insertaren. • '. • .

SEGUNDO: Con fun<lameillo en lo dispuesto por los artIculos 16, 24 fracción l. 28 fracción
IV, 203, 204, 205, 206, 201, 211, 212. 213, 487. 501, 505 Y relativos del Código ProceSal Civil
vigente. en relación con los numerales 2~, 257, 260. 265, 266. 272 fracción IX, Ydemils aplicables
del Código CIvIl en vigor, se da entrada lila demanda en la vla y toma pro¡;u.sta, fórmese expediente
reglSlnse en el libro de gobierno rupeétivo bajo .elll\lll)ero que le corresponde y dese aviso de su
inicio • la SuporIoridad y la inIervenclOn ~ al ~ del Ministerio PUblico Adscrito a
.ste juzgado, y el Representante legal del Sistema para.i DesanoIO Integral de la Familia de e••e
Municipio.' .

TERCERO: Toda •••.• qu8 el actor ROBERTO LOPEZ ORTlZ,lgnora el domicilio de la
demanda: glrese oficios AJ. (SAPAET) S•• t ••••• de Agua Potable y Alcaldarlllado del Esledo de
Tab •• co, con domicilio en la calle Mocl&zuma númelo 606 de CWden •• , Tabasco. BJ. DIrecto< del
Reg"tro PVblIc:o de la PropMdad y del Comercio de _ cl\Idad, con domicilio en la calle 27 de
febrero sin. de esta ciudad, C) Teléfonos de IUxJco, (TELMEX), con domicilio en la calle GaJeana,
esquina con Cuahut&moc, de Cárdenas. Tabasco. O). InstItutoF-.aJ Electoral, con domicilio en la
calle Juilrez nolmero 323, de Cárdenas, Tabasco. F). SUbdINccl6n de C_tro munk:Ipal, con
domicilio en la calle Ernesto Aguirre Colorado, esquina Jacinto L6p&z, de esta ciudad, G).
Coordinador de los Delegados Munlclpales de la zona U-' y Rur.~ con domicilio en la calle
Ernesto AQuirre Colorado, esquina Jacinto López, de _ ciudad. Hl Directo< de Seguridad púbH<:.
munk:lpal, con domicilio en la ~ c-.coattacoalc9s. de Cárdenas, Tabasco, para que
dentro del término de DIEZ olAs ~, con_ a partir del die siguiente al en que r&ciban los
oficios. girar. int0rm8n a este juzgado si en la base de datos o en lOS archivos. aparece registrado el
_ de TRINII;jIDAD SANTlAGO SOL, y en caso afirmativo, lo proporclonen a esle juzgado, a
electos de emplazarla a juicio: quedando por conduelo del interesado el trámite y entrega de los
oficios de referencia.

CUARTO. Resérvese por ahora ordenar el tmpiazaml8nlo a la demandada, hasta en tanto
se acredite que realmente se Ignora su domlclliO. . ..,

QUINTO: Téngase al promovente oeIlalando.6omO doinicilio para olr citas y notificaciOnes
en el Centro de Administrativo del H. AyuntamlenloConstituclonal, (Dirección Jurldlca), ubicada en la
calle Ernesto Aguirre Colorado esquina Jacinto l6pez, de esta ciUGad,autorizando para Iales efectos.
asl como para que r8vlse &l expediente. tomen _nles al licencíado LUSTRAlN lOPEZ
HERNANDEZ, designándolo como su abogado patrono, personalidad _ le le '.cof\OCe en I'rminos
del numeral 84 y 85 del Código de~P~.clviles en 'rigor.' <

Notiflquese personalmente ycúmplale.·· .' . .' .
Asilo proveyó; manda Y firma NORMA LET1CIAfeux GARClA, jueta prinl8ro éIviI de primera

instancia del sexto distrito judicial, por Y anle la secretaria judicial Ncenciada JANET ROORIGUEZ
LOPEZ, quien certifica y da fe.

• _. y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECE~ DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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Gobierno del
Estado de.labasca

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la CoorCll:.~ación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hechode:ser pubticadás:en este periódico.

PéNltCoatqqiér aclaración acerca;:de.·los'doctimentosc:puOlicados~en el mismo,
favef\détdirJgi.rsea.la Av. Cobre, sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext;.7&6f1t1éNiUáhennosa,Tabasco.


